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F E  D E  E R R A T A SF

SOCIEDAD

Infraestructura Dos Mil S.A.
Sociedad Concesionaria Autopista
Los Libertadores S.A. (1)

2003
M$

183.549
7.284

190.833

2004
M$

3.402.824
-

3.402.824

Debe decir:

Página 17. Reemplazar página por hoja adjunta Nº 17

Pagina 23. Punto 6. SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS
Letra c) Documentos y cuentas por pagar a corto plazo:

Donde dice:

SOCIEDAD

Infraestructura Dos Mil S.A. (1)

Sociedad Concesionaria Autopista
Los Libertadores S.A.

2003
M$

183.549
7.284

190.833

2004
M$

3.402.824
-

3.402.824

Página 36. CONTINGENCIAS, COMPROMISOS Y GARANTÌAS
Letra a) Garantías Directas:

Donde Dice:

Prenda especial de concesión de obra pública en favor de XL Capital Assurance Inc., otorgada
por escritura pública de fecha 1 de abril de 2003 en la notaria de Don Iván Torrealba A.

Prenda especial de concesión de obra pública en segundo grado en favor de los tenedores
de bonos representados por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria de Chile, otorgada por escritura
pública de fecha 1 de abril de 2003 en la notaria de Don Ivan Torrealba A.

Con motivo de la colocación de bonos, la sociedad ha suscrito diferentes contratos con la
compañía XL Capital Assurance Inc., aseguradora de la emisión mencionada. Con motivo
de garantizar a XLCA Inc. el pago de los intereses, capital de los bonos emitidos el 9 de
abril de 2003, y todas las obligaciones que la sociedad debe cumplir para su normal
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funcionamiento, la Sociedad Concesionaria Autopista Los Libertadores S.A., ha debido
suscribir sucesivos contratos de prendas comerciales sobre dinero provenientes en primer
lugar de la propia emisión de bonos y en segundo lugar de las recaudaciones de peajes
realizados durante todo el ejercicio.

De acuerdo con los contratos de financiamiento suscritos con XL Capital Assurance Inc.,
para garantizar la emisión de bonos que Sociedad Concesionaria Autopista Los Libertadores
S.A., realizó el 9 de Abril de 2003, la  Sociedad se obligó a prendar a favor de XL Capital
Assurance Inc. Cualquier contrato importante de suministro, equipamiento u operación, que
existan o se materialicen en el futuro, así como los derechos sobre los préstamos que esta
Sociedad efectúe a terceros o relacionadas.

En cumplimiento con el contrato de concesión, Sociedad Concesionaria Autopista Los
Libertadores S.A. ha entregado al Ministerio de Obras Públicas boleta de garantía por UF
160.000 para garantizar el fiel cumplimiento del contrato de concesión, esta boleta de
garantía fue emitida por el Banco de Santiago (actual Banco Santander Santiago).

Debe decir:

Prenda especial de concesión de obra pública en favor de Financial Security Assurance
Inc., otorgada por escritura pública de fecha 2 de mayo de 2002 en la notaria de Don Patricio
Zaldívar Mackenna.

Prenda especial de concesión de obra pública en segundo grado en favor de los tenedores
de bonos representados por BBVA Banco Bhif (hoy Banco Bilbao Vizcaya Argentaria de
Chile), otorgada por escritura pública de fecha 2 de mayo de 2002  en la notaria de Don
Patricio Zaldívar Mackenna.

Con motivo de la colocación de bonos, la sociedad ha suscrito diferentes contratos con la
compañía Financial Security Assurance Inc.., aseguradora de la emisión mencionada. Con
motivo de garantizar a FSA Inc. el pago de los intereses, capital de los bonos emitidos el
9 de mayo de 2002, y todas las obligaciones que la sociedad debe cumplir para si normal
funcionamiento, la Sociedad Concesionaria Autopista del Sol S.A., ha debido suscribir
sucesivos contratos de prendas comerciales sobre dinero provenientes en primer lugar de
la propia emisión de bonos y en segundo lugar de las recaudaciones de peajes realizados
durante todo el ejercicio.

De acuerdo con los contratos de financiamiento suscritos con Financial Security Assurance
Inc. para garantizar la emisión de bonos que Sociedad Concesionaria Autopista del Sol S.A.
realizó el 9 de mayo de 2002, la sociedad se obligo a prendar a favor de Financial Security
Assurance Inc. cualquier contrato importante de suministro, equipamiento u operación, que
existan o se materialicen en el futuro, así como los derechos sobre los préstamos que esta
sociedad efectúe a terceros o relacionadas

En cumplimiento con el contrato de concesión, Sociedad Concesionaria Autopista del Sol
S.A. ha entregado al Ministerio de Obras Públicas boleta de garantía por UF 40.000 para
garantizar el fiel cumplimiento del contrato de concesión, esta boleta de garantía fue emitida
por Banco Santander Santiago
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